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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ta* BOLCTIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

« c p u b l i c a l o d o a loa d i e a e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'BO al mes; » al trimestre; 1 8 al semestre, y at'fto por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seto 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oBcialraente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lai de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Mu m e r o a a e l t o ¿ o e é n i i m o a d e p é s e l a . 

PARTE OFICIAL 

•RESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS . MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
( Q . D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Real decreto. 

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, 
y como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en jubilar, á su instancia, con 
e l haber que por clasificación le corres
ponda , á D. Luis MartoB y Potestad, 
Conde de Heredia Spínola, Consejero de 
Es tado , cesante, que r e ú n e las condicio
nes establecidas en l o s artículos 17 de la 
l e y de Presupuestos de 26 de Maye de 
1835 y 18 de la de igual clase de 3 de 
Agosto de 1866. 

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
seis . 

MARÍA CRISTINA 

EL Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagas ta. 

.«1NISTERI0 D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Reala decreto*. 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; en nombre de mi Augusto Hijo 
D . Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
<tel Reino, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
penitenciario á D. Federico Oloriz Agui
lera, Catedrático de Anatomía general de 
& Facultad de Medicina de Madrid, en 
R vacante que resulta por no haber 
aceptado el cargo D. Gabriel Rodríguez. 

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de rail ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

A propuesta del Ministro de la Gober-
nación; en nombre de mi Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
penitenciario á D. Alberto Aguilera y 
Velasco, Licenciado en Derecho civil y 
canónico y ex Director general de Esta
blecimientos penales, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Isidro 
Aguado y Mora. 

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de la Gobernación. 

Fernando de León y Castillo. 

Real orden. 

limo. Sr.: E n cumplimiento del ar
tículo 2.° del Real decreto de 13 del ac
tual, S. M. el R E Y (Q. D. G.). y en su 
nombre la REINA Regente del Reino, ha 
tenido á bieu nombrar, en calidad de Mé
dicos alienistas, al Exento. Sr. D. José 
Letamendi, y á los Sres. D. José María 
Esquerdoy D. Luis Simarro; como Aca
démicos numerarios de la Real Academia 
de Medicina, á los Sres. D.Joaquín Quin
tana y D. Ángel Pulido; como Académi
cos numerarios de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, Sección de 
Arquitectura, á los Excmos. Sres. D. Lo
renzo Alvarez Capra y D. Simeón Avalos; 
y como Consejeros penitenciarios, á los 
Exentos . Sres. D. Laureano Figuerola y 
D. Vicente Romero Giróu, y al l imo. Se
ñor D. Francisco Lastres, para que bajo 
la presidencia de V. I . , y en unión del 
Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro y Peni-
do, Fiscal del Tribunal Supremo de J u s 
ticia; del Excmo. Sr. D. Luis Silvela, Ca
tedrático de Derecho penal de la Univer
sidad Central; de D. Teodoro Yuñez y 
Font, Catedrático de Medicina legal del 
Colegio de San Carlos, y del l imo. Señor 
D. Tomás Araugoren, Arquitecto de la 
Dirección general de Establecimientos pe
nales, constituyan la Comisión que ha de 
redactar el proyecto de ley en el que se 
especifiquen las medidas de protección 
contra los locos criminales y las bases 
para la construcción de un Manicomio 
penal. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1886. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Director general de Establecimientos 
pénales. 

MINISTERIO DK. GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden. 

l imo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esa Dirección general á ins
tancia del Registrador de la propiedad de 
Castuera D. José María Alonso Lossa 
acerca de si deben tramitarse de oficio 
los expedientes que se incoan sobre de
claración de méritos: 

Visto asimismo el informe del Presi
dente de la Audiencia de Cáceres: 

Vista la Real orden de 12 de Enero de 
este año: 

Y considerando: 
1.° Que lo preceptuado en esa Real 

orden es en un todo aplicable & los expe
dientes que se iuetruyen por los Registra
dores de la propiedad para obtener decla
ración de méritos, sin que obte á ello el 
que tales expedientes se incoan en el ex
clusivo provecho del que los insta, pues 
lo propio acontece cou los de licencia y 
devolución de fianzas, taxativamente 
comprendidos en la Real orden de que 
se ha hecho mérito: 

Y 2.° Que es justo y conveniente fa
cilitar cuanto conduzca á asegurar el 
buen servicio de los Registros de la pro
piedad y á ello puede contribuir indirec
tamente el que se tramiten sin gastos 
para los interesados los expedientes de 
que se trata; 

El R E Y (Q. D. G ), y en su nombre 
la R E I N A Regente del Reino, se ha servi
do ordenar se tramiten de oficio y sin 
exacción de derechos arancelarios los ex
pedientes que instruyen los Registrado
res de la propiedad para obtener la de
claración de méritos contraídos en su ca
rrera. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Noviembre de 1886. 

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros 

civil de la Propiedad y del Nota
riado. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real orden 

Excmo. Sr.: Habiendo dado principio 
á la conversión de las Deudas señaladas 
en el art . 4.° del Real decreto de 10 de 
Mayo del corriente año, y al canje de las 
carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Coba por los títulos 
definitivos creados por el referido Real 
decreto; el R E Y ( Q . D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido disponer, á los efectos del ar t . 28 
del reglamento de Bolsas de comercio 
aprobado en 31 de Diciembre de 1885, que 
se declare autorizada la circulación de les 
1.240.000 billetes de á 500 pesetas cada 
uno (500 francos ó 20 libras esterlinas), 
con interés de 6 por 100 anual , emitidos 
con fecha 1.* de Junio último. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y á fin de que publicada 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid, 
sean admitidos á la contratación pública 
los expresados billetes, cuyo reconoci
miento se hará en el Banco Hipotecario 
de España. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1886. 

BALAGUER 
Sr. Director general de Hacienda de este 

Ministerio 

GOBIERNO^ CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 5.* 

Procedente de hallazgo se halla depo
sitado en este Gnbieruo y Sección de 
Vigilancia, un portamonedas que contie
ne un décimo de la Lotería Nacional, co
rrespondiente al sorteo que ha de verifi
carse en esta Corte eu el día de mañana. 

La persona que se considere con de
recho á dicho hallazgo puede pasar á re
cogerlo á estas oficinas de mi cargo. 

Madrid 29 de Diciembre de 18S6.=E1 
Gobernador, C. el Duque de Fr ías . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de una pollina de la propiedad 
de Nicauor Rodríguez, vecino del Esco-

| rial, cuyas señas se expresan á coutinua-
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ción, la cual desapareció el día 19 del 
corriente de las eras de la referida loca
lidad, ignorándose su paradero. 

Si fuese habida será puesta á disposi
ción de la Autoridad competente, dando 
cuenta á estas oficinas de mi cargo. 

Una borrica pelo pardo oscuro, alzada 
regular, edad cuatro años, y el hocico y 
entre las patas blanoo. 

Madrid 29 de Diciembre de 1886.=E1 
Gobernador, C. el Duque de Frías. 

Por el guarda particular de la Casa 
del Cerro, Tiburcio García Ruiz, térmi
no jurisdiccional do Vallecas, han sido 
recogidas dos caballerías mayores, de las 
señas que á continuación se expresan, las 
cuales se hallan depositadas á disposición 
del Sr. Alcalde de la referida localidad, 
por ignorarse quienes seau sus legítimos 
dueños,* en su virtud, he acordado publi
car dicho hallazgo en este periódico ofi
cial a fin de que llegue á conocimiento 
de aquéllos, con objeto de que puedan 
hacer ante la Autoridad correspondiente 
la oportuna reclamación. 

Un potro pelo negro, edad como de 
año y medio. 

Un macho mular, castaño oscuro, con 
lunares blancos en los costillares. 

Madrid 29 de Diciembre de 1886.-= 
El Gobernador, C. el Duque de Frías. 

111 limo. Sr. Director general de Ad
ministración local me dice, con fecha 23 
del corriente, lo que sigue: 

«Kxcmo. Sr.: Por Real orden de 2 del 
corrieute inserta en la Gaceta del día 17, 
S. M. el REY (Q. D. G.) y en su nom
bre la R E I N A Regente, se ha servido, entre 
otras cosas, disponer que continúen pu
blicándose los balances trimestrales de 
las operaciones de cuenta y razón ejecu
tadas por las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos del Reino, en la forma 
y en los plazos dispuestos por las dispo
siciones vigentes. 

Próximo á terminar el segundo tri
mestre del presente año económico, deber 
es de esta Dirección hacer algunas pre
venciones recordando el exacto cumpli
miento de este servicio. 1 

Obtenido éxito tan satisfactorio en el 
primer trimestre, es inadmisible toda ex
cusa que dilate y entorpezca la pronta y 
exacta rendición de los balances y cuen
tas posteriores. 

No hubo ni habrá ley que autorice l a 
demora de l a rendición de cuentas. 

Así es que la Orgánica del Tribuual 
de las del Reino, obligatoria para todos 
los cuentadantes, cualesquiera que íean 
las leyes parciales porque se rijan, auto
riza el procedimiento de apremio marca
do en la instrucción de 1.° do Junio úl
timo, el cual habrá debido emplearse en 
l a provincia de su cargo con todo rigor; 
pues á los cinco meses de estar en ejecu
ción el nuevo sistema, deben haberse ven
cido toda clase de resistencias injustifica
das. 

De advertir es que tampoco hay ley 
ni mandato que pueda oponerse á la for
mación en último término de las cuentas 
de oficio, á costa de los morosos, man
dando al efecto personas competentes que 
las realicen, sin que esto suponga capri
cho al enviarlas ni presión política, sino 
meramente el cumplimiento de un deber 
imprescindible para justificar los gastos 
déla Hacienda local. 

Otro punto, tanto ó más interesanto 
que la formación de balances y cuentas, 
debe ser objeto do la preferente atención 
de cuantos están encargados de dirigir, 
adminis t ra r , intervenir y realizar las 
operaciones. 

El día 31 de Diciembre actual ha de 
quedar cerrado el arqueo de fondos del 
ir.íímo día, sin que pueda consentirse por 
lo tanto, qneden abiertos los libros para 
anotar los resultados del presupuesto co
rrieute ni los del anterior, que termina 
definitivamente ese día, después de los 
seis meses de ampliación concedidos por 
la ley. 

Las operaciones que por cualquier 
causa no se hubieran realizado hasta 
aquel día y se declaren legales, pasarán 
á la cuenta de resultas de presupuestos 
cerrados, sin detener con la inercia ó con 
pretextos do ninguna clase la ordenada 
marcha de la Administración. 

Precede por consiguiente: 
Primero. Que la Diputación provin

cial cierre sus libros y haga su balance 
el dia31 de Diciembre, remitiéndolo á esta 
Dirección general por conducto de V. S. 
en el correo del día siguiente. 

Segundo. Que los Ayuntamientos do 
la provincia de su digno cargo formen 
sus balances de fin de año en el mismo 
dia 31, cnviándolos á la Diputación pro
vincial en el primer correo que salga de 
la localidad. 

Tercero. Que la referida Diputación 
reúna los resultados de las operaciones 
realizadas por los Ayuntamientos, en la 
forma dispuesta por orden de 6 de Agos
to del corriente año, mandando el resu
men á esta Dirtccióu general tan pronto 
como sea posible. 

Cuarto. Transcurridos los 15 prime
ros días de Enero sin que las Diputacio

nes hayan recibido todos los balances de 
los Ayuntamientos, enviarán los resúme
nes con los balances que tengan en su 
poder, remitiéndolos á este Centro sin 
dar nueva prórroga. 

Quinto. La falta de puntualidad en 
la formación y envío de cuentas y de ba
lances acusa vicios y defectos que ningu
na Administración puedo consentir ni de
jar pasar sin el debido correctivo. 

Kn su consecuencia, procede que la 
Diputación de esa provincia, haciendo 
uso.de la atribución segunda que le con
cede el art. 75 de la ley de 29 do Agosto 
de 1882, gibe á los Ayuntamientos que 
falten las visitas de .inspección necesa
rias. 

Sexto. La alta inspección de V. S., 
claramente determinada en la preven
ción 4 . n del art . 28 de la ley mencionada, 
se ejercerá comprobando ei estado de las 
Cajas y cuernas provinciales y municipa
les cuando hts Corporaciones dieren mo
tivo á ello, acabando do convencer á las 
mismas de que la Superioridad, ajena á 
móviles políticos ni á influencias extra
ñas, continúa dispuesta á no tolerar el 
lamentable abandouo pasado en servicio 
tan importante como es justificar la re
caudación é inversión de los caudales del 
procomún. 

De la inserción de esta circularen los 
BOLETINES OFICIALES , así como de su re
cibo y de las medidas quo para su cum
plimiento adopte, se servirá darme inme
diato aviso.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL , en cumplimiento de lo prevenido 
para conocimiento general. 

Madrid 29 de Diciembre de 1886.= 
El Gobernador, C. el Duque de Frías. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sección de Fomento.—Negociado J.° 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 2.400 metros cúbicos de 
piedra y el empleo de la misma y demás 
operaciones para la reparación de la ca
rretera provincial de San Martin de la 
V e g a á la genoral do Andaloc io , con 
arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 31 de 
Enero próximo venidero, á las once de la 
mañana, en la Casa Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó del Dipo
tado provincial en quien al efecto dele

gue y del que designe la Corporación 
Servirán de tipo para la subasta 1<¿ 

precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 31.023 pesetas 14 ^ 
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición, ajustada al modelo, que ¿ 
continuación se inserta, extendida en p a „ 
peí sellado de una peseta, ó sea d e 11.» 
clase, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882 
asi como l a cédula personal del propo. 
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, osean 
1.551 pesetas 16 céntimos en efectivo, ó 
su equivalente en efectos públicos, al 
precio medio de la cotización oficial del 
dia en que se constituya la fianza. 

El licitador á quien fuere adjudica
do e l remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, ó sean 3.102 peseta* 
32 céntimos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará ai contratista en la 
f o r m a que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 23 de Diciembre de 1886.= 
El Presidente, e l Marqués de Sardoal.» 
El Diputado Secretario, Ricatdo Cunill. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, y 
de las coudiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cua leB Be 

saca á pública subusta el acopio y ma
chaqueo de 2.400 metros cúbicos de pie
dra y el empleo do la misma y demás 
operaciones para la reparación de la ca
rretera provincial de Sao Martín de la 
Vega á la general d e Andalucía, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad d e 

(Aquí la proposición que s e haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
e x p r e s e la cautidad en pesetas y céotimof 
escrita e n letra). 

(Fecha y firma del proponeote.) 

ADlll.\ISTItACIO.\ ñ PKOPIEIIADES É IMPUESTOS DÜ LA PROVKCIA DE 1 A D M D 
Bm .AC . ta de las solicitudes i , transmisión & ceilsos q M H i a a p r o 6 a i a s f o r l a D e h g < t e U l í i e ¿, „ , a p r 0 , ¿ n e i a . 

NOMBRES 

de los solicitante*. 
FINCAS CENSIDAS 

Casa calle de la .Magdalena, núm. 2 antiguo, 4 moder
no, manzana núm. 9 

ídem de la Sartén, núm. 10 antiguo y moderno, man
zana núm. 396 

ídem de las Huertas, núm. 6 antiguo, til moderno, 
manzana núm. 231 

D. N a r c i s o Domin*I ídem del Escorial, núm. 6 moderno, 10 y 21 antiguo, 
guezAlvarado ' manzana núm. 460 

ídem, id., id 
ídem del Principe, núm. 14 antiguo, 24 moderno, 

manzana núm. 212 
ídem de Jacometrezo.. números 7 y 9 modernos, 2 y 3 

antiguos, manzana num. 343 
ídem de Ciudad Rodrigo, números ó, 7. 9, 11 y 13 mo

dernos, 22 al26 antiguos, manzana num. 168.. ¿ . . \ 

1 

RÉDITOS Importe de la capitaliaación. IMPORTE 
CAPITAL 

RÉDITOS 
de 

las anualidades. 

CAPITAL 
anuos. 

A plazos. Al contado. 

de 
las anualidades. 

TOTAt. 

— —• — ~~ Fecha en que 
Pésela». Cents. Pías. Cls. Pesetas. Cents. Ptas. CU. Pesetas, ttnls. Pesetas. Cents. se aprobó la transratoié* 

13.085 93 392 58 4.862 1.177 74 5.589 74 23 Diciembre 1896-
12.250 428 75 » 4.763 88 1.286 25 6.050 13 • 
14.219 50 355 50 i 3.950 1.066 50 5.016 50 • 
1.822 65 
2.200 

54 67 » 606 33 166 01 770 34 s 1.822 65 
2.200 55 9 611 11 165 776 11 

22.000 55<J » 6.111 11 1.650 7.761 11 » 
13.750 878 12 V 4.201 38 1.184 36 5.335 74 S 

25.760 15 644 7.155 1.932 9.087 59 » 
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-V l e o t > o n < l a s . 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa puedan cumplir 
coautos requisitos se exigen para la for
mación del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza territorial de este término 
municipal, en el próximo año de 1887-88, 
por el nuevo reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, los contribuyentes que 
deban teuer variación en su riqueza im
ponible por alta ó baja de fincas que pro
ceda por venta, herencia, permuta y de
más traslaciones de dominio y cambio de 
objeto á que estén destinadas, las excep
tuadas perpetuamente que no produzcan 
alteración alguna en su producto líquido 
imponible deberán presentar en la Secre
taria del Ayuntamiento las correspon
dientes relaciones perfectamente detalla
das en papel de oficio ó reintegra las con 
timbre móvil de 10 céutimos, acompa
ñando á todas las que se refieran á tras
laciones de dominio los títulos de propie
dad inscritos en el registro correspon
diente, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidas en manera alguna; advirtien
do que dichas relaciones han de presen
tarse antes de 1.° de Febrero próximo. 

Al propio tiempo se advierte también 
á los contribuyentes que todas las demás 
variaciones que intenten verificar en sus 
partidas de amillaramionto y que puedan 
alterar la riqueza imponible hoy señala
da á las fincas ó ganados, sea cualquiera 
la causa de alta ó bija, quedan fuera de 
la competencia del Ayuntamiento y Jun
ta pericial, y los contribuyentes que las 
soliciten deberán hacerlo directamente al 
Sr. Administrador de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia, por conducto 
de este Ayuntamiento, que informará en 
unión du la .Tunta pericial, acompañando 
á la solicitud los documentos necesarios 
en que funden su petición, efectuándolo 
precisamente antes del 20 de Enero 
próximo para que puedan ser compren
didas en el apéndice del expresado año; 
debiendo advertirles que las referentes á 
los ganados son completamente indepen
dientes de las que la Administración, á 
propuesta del Ayuntamiento y Junta pe
ricial acuerde anualmente por consecuen
cia del recuento general, y que no produ
cen altas ni bajas sino por ejercicios tota
les, á excepción de aquellas que sean 
producidas por causas fortuitas, las cua
les pueden llevar á efecto en cualquier 
época del ejercicio. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
el presente para conocimiento de ios con
tribuyentes. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, El 
Real Sitio del Pardo, Chamartín, Horta-
leza, Barajas, Paracuellos y San Sebas
tián de les Reyes se servirán dar publici
dad al presente anuncio en sus respecti
vas demarcaciones. 

Alcobcndas 23 de Diciembre 1886.= 
El Alcalde, Ángel fiaena. 

U u s t a i - v í e j o . 
Debiendo proc¿derse por el Ayunta

miento y Jun ta pericial de esta villa á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la del re
partimiento de la contribución territorial 
del ejercicio venidero de 1887 á 88, se 
n a c e preciso que los contribuyentes en 
•Ma distrito municipal que hayan sufri
do alteración en su riqueza contributiva. 
Presenten relaciones duplicadas de alta 

y baja en la Secretaría de este Ayunta
miento, en término de 30 días, contados 
desde la inserción del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, acompa
ñadas de. los documentos inscritos que 
justifiquen aquéllas en lo referente á. l a 
riqueza rústica y u rbana ; previniendo 
que pasado dicho término sin presentar 
las indicadas relaciones, no se compren
derá ninguna alteración en dicho apén
dice. 

Al propio tiempo se advierte á los con
tribuyentes que en todo tiempo pueden 
hacer presente en la forma legal al Ayun
tamiento y Jun ta las alteraciones que su
fran en su riqueza, á fiudequeésta lo ten
g a en cuenta al verificar la formación del 
a p é u d i c c c o r r e s p o n d i e n t e ; y querespectoá 
las alteraciones ocurridas en la ganadería 
eu virtudde causas fortuitas ó cambios de 
vecindad, han de ser solicitadas por los in
teresados á la Administración por con
ducto de esto Ayuntamiento y Jun ta pe
ricial y acompañando los documeutos 
justificativos, con la deoida anticipación, 
á fin de que aquéllas sean resueltas por 
l a Superioridad para que puedan ser com • 
prendidas en el apéndice que ha de for
marse anualmente en el mes de Febrero, 
según lo dispuesto en el art . 58 del regla
mento de 30 de Septiembre de 1885. 

Bustarviejo 18 de Diciembre 18^0.= 
El Alcalde, Martín Pascual. 

P R O V I N C I A S JUiílCIALES 
Juzgados de p r imera ins tanc ia . 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de e 3 t a Corte, 
refreudada por el Escribano que suscri
be, se convoca á junta general á los acree
dores de la quiebra de D. Juan Díaz, 
del comercio de esta Corte, para examen 
y graduación de créditos, la cual tendrá 
lugar el día 22 de Enero próximo, á las 
tres de su taede en la sala Audiencia del 
Juzgado, teniendo lugar previamente en 
la misma junta la elección de dos síndi
cos que reemplacen á D. Antouio Roda y 
Casauova y D. Gregorio Ruigómez; bajo 
apercibimiento que al que no concurra 
á dicha junta le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 27 de Diciembre de 1886.= 
V.° B . ° = l)omínguez.= El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 191 

HOSPICIO 
D. Felipe Peña y Costalago, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera 
do Madrid y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Ruperto García Avala, natural 
de Hornillos, provincia de Valladolid, hijo 
de Andrés y de Maxirainiana, soltero, sir
viente y de 25 años de edad, cuyas señas 
personales se expresan al pie, ignorándo
se su actual paradero, para que en térmi
no do diez días comparezca aute este Juz 
gado á responder á los cargos que le re
sultan cu causa criminal que contra el 
mismo se sigue por el delito de hurto do
méstico; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el per-
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido lo conduzcan con las segu

ridades convenientes á. la Cárcel Modelo 
celular á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 4 d e Diciembre de 
1886.=Felipe P e ñ a . = El Escribano, Jus 
to Navarro. 

Seña* personales. 
Las señas personales del procesado 

Ruperto García Ayala, son: estatura re
gular , ojos pardos, pelo castaño, barba 
pobladaperoafeitada, color bueno y viste 
traje de americana negra, botinas de be
cerro y sombrero hongo. 

Madrid fecha ut supra.=* Navarro. 

HOSPITAL 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
actuacióu del infrascrito, y en los autos 
de que después se hace mérito, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen as í : 

«Sentencia.—Eu la villa de Madrid, á 
30 de Agosto de 1886; el Sr. D. Ricardo 
Saavedra y Parejo, Magistrado de Au
diencia territorial de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de la misma; habien
do visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, seguidos á | 
instancia de Doña María Rodríguez Be- 1 

nítez, representada por el Procurador 
D. Lino de Villar y defendida por el Le
trado D. Manuel Osuna Boticario, contra 
D. Román Alonso, representado por si 
mismo y defendido por el Letrado D. Vi
cente Hernández de la Rúa y contra Don 
Gabriel Cardona, en rebeldía sobre ter
cería de mejor derecho á percibir el im- { 
porte de ciertas alhajas embargadas al 
último en autos ejecutivos seguidos con
tra el mismo á instaucia del segundo. 

Parte dispositiva. — Fallo que debo 
declarar y declaro que Doña María Ro
dríguez Benítez tiene derecho ¡i reinte- j 
grarse de so crédito con preferencia á 
D. Román Alonso con el importe en ven
ta de las alhajas que á la misma dio en 
prenda el ejecutado D. Gabriel Cardoua, 
á quien y D. Román Alonso se condena 
en las costas de este juicio. 

A H Í por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Ricardo Saavedra.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la proviucial y Diario oficial 
de Avisos de Madrid, expido el presente 
edicto. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 
1886. = Ricardo Saavedra .=El actuario, 
Antonio Ponce de León. 195 

Dirección general de Sanidad militar. 

Convocatoria á oposición*^ pura cubrir 
siete plaza* de Farmacéuticos segundos dtl 

Cuerpo de Sanidad militar. 

Eu cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nombre 
la R E I N A . Regente del Reino, en Real or
den de 30 de Noviembre último, se con
voca á oposiciones públicas para proveer 
siete plazas de Farmacéuticos segundos 
del Cuerpo de Sanidad militar, con arre
glo á lo dispuesto en la citada Real orden. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para dichas oposiciones en la Secre
taría de esta Dirección, sita en la calle 
del Barquillo, núm. 10, entresuelo, cuya 
firma podrá hacerse en horas de oficina 
desde el día de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, hasta 

las dos do la tarde del día 31 de Enero 
próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia por las Universidades oficiales del 
Reino que por sí ó por medio de persona 
debidamente autorizada quieran firmar 
estas oposiciones deberán justificar legal
mente para ser admitidos á la firma las 
circunstancias siguientes: 

1. a Que son españoles ó están natura
lizados en España. 

2.* Que no han pasado de la edad de 
30 años el día en que soliciten la admisión 
en el concurso. 

3." Que se hallan en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y son de 
buena vida y costumbres. 

4.* Que han obtenido el título de Doc
tor ó el de Licenciado en Farmacia eu al
guna de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tienen aprobados los ejercicios 
necesarios para ello. 

Y 5 . a Que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar. J u s 
tificarán que son españoles y que no han 
pasado de la edad de treinta años, con 
copia legalmente testimoniada de la par
tida de bautismo y su cédula personal. 
Justificarán haberse naturalizado en Es
paña, y no haber pasado de los treinta 
años, con los correspondientes documen
tos debidamente legalizados y su cédala 
personal. 

Justificarán hallarse en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos y ser 
de buena vida y costumbres, con certifica
ción de la Autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legalizada en 
fechas posteriores á la del presente edicto. 
Justificarán haber obtenido el grado de 
Doctor ó el de Licenciado en Farmacia 
en a lguna de las Universidades oficiales 
del Reino, con copia del título, legalmen
te testimoniada, ó tener aprobados los ejer
cicios necesarios para ello con certificado 
de la Universidad correspondiente. J u s 
tificarán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, me
diante certificado de reconocimiento he
cho eu cumplimiento de orden de esta 
Dirección general, bajo la presidencia del 
Director del Hospital Militar de Madrid, 
por dos Jefes ú Oficiales Médicos de los 
destinados en aquél establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en Farma
cia que en cualquier concepto se hallen 
sirviendo en el Ejército ó en la Marina, 
justificarán esta circunstancia con certi
ficación librada por los Jefes superiores ¡e 
quienes dependa. 

Los Doctores ó Licenciados en Farma
cia residentes fuera de Madrid, que por si 
ó por medio de persona autorizada al efec
to entreguen con la oportuna anticipación 
álos DirectoresSubinspectores deSanidad 
militar de la Capitanías generales de la 
Península é islas adyacentes instancia 
suficientemente documentada, dirigida á 
esta Dirección, solicitando ser admitidos 
al presente concurso de oposiciones, serán 
condicionalmente incluidos en la lista de 
los opositores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en este Centro di
rectivo so firma antes del día señalado 
para el primer ejercicio, sin cuyo requisi
to no será válida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que con ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesarios 
para qoe los aspirantes puedan ser admi
tidos á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física. 



Viernes 51 de Diciembre de 1886. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes fuera 
de Madrid, en j a s instancias ne lleguen á 
esta Dirección general antes de que espi
re el plazo señalado para la firma de las 
mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el programa aproba
do por S. M. en 28 de Marzo de 1883. La 
primera sesión pública del Tribunal cen
sor se verificará en el Hospital Militar de 
esta Corte, á las nueve de la mañana del 
día 3 de Febrero próximo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1886.= 
Weyler . 

Factorías» m i l i t a r e » 
<1O M ;i<l r i e l . 

Se necesitan para el consumo de estas 
Factorías los artículos siguientes: 

Para la Factor (a de Subsistencias. 
Harina de flor, cebada, paja, hulla, 

cok, aguardiente, cafó, azúcar, sal, ajos 
y aceite de primera. 

Para la Factoría de Utensilios. 

Petróleo y cok. 
Las personas que deseen enajenar 

alguno de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 5 del próximo mes 
de Enero en la Comisaría Inspección de 
dichas Factorías, debiendo hacerse en 
pliegos separados las proposiciones de los 
artículos que se ofrezcan para cada ser
vicio de subsistencias ó utensilios. 

La cebada ha de ser limpia de polvo 
y paja, sin piedras ni se mil las extrañas, 
blauca, de grano compacto, de la cono
cida por de primera calidad y del peso mí
nimo de 60 kilogramos el hectolitro. 

La paja ha de ser de trigo ó cebada, 
limpia, seca ó igual en propiedades y 
condiciones á la mejor que en geueral se 
emplea para alimento del ganado en esta 
Corte. 

La hulla ha de ser cribada, sin polvo 
ni Hiedras, que no proceda de las minas 
de Puertollano, que produzca llama 
larga y no contenga más del 8 por 100 de 
cenizas. 

£1 cok ha de ser grueso, sin polvo ni 
piedras, y que no proceda de las minas 
de Puertollano. 

El cafó en grano y tostado del llamado 
caracolillo ó Puerto Rico. 

Los demás artículos que no se detallan 
han de ser de buena clase, ajuicio de los 
receptores. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en ól legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro* 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas en el acto las aceptaciones de sus 
ofertas,y 1.-8 eutregas Ubres de todo gasto 
deberán tener lugar precisamente dentro 
de los siete días siguientes en esta forma: 

La paja en los almacenes del radio de 
esta capital que se designe, y los demás 
artículos en los*almacenes de los Doks. 

Madrid 23 de Diciembre de 1886 = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Anto
nio de las Peñas. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Noviembre de 1886, esta 
Dirección general ha señalado el día 3 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tardo, para la adjudicación en pública 

I 
subasta de acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Madrid á 
Toledo (kilómetros 15 al 30 ), provincia 
de Madrid, y cuyo presupuesto es de 
25.143 pesetas y 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tórminos 
prevenidos por la iustrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y enel Gobier
no civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 
29 de Enero próximo, y en las Secciones 
de FomcutD de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos csrrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjuuto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 260 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeuto que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1886. = 
El Director general, J . Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de según cédula 

personal número enterado del anun
cio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 8 7 d e la carretera de 
Madrid á Toledo (kilómetros 15 al 30) pro
vincia de Madrid, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sojeción á los expresados re
quisitos y coudiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprom-te el proponente 

• á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Noviembre de 1886. esta 
Dirección general ha señalado el día 3 
del próximo mes de Febrero, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Fuencarral 
á Manzanares (kilómetros 12 al 31), pro
vincia de Ma-Jrid, y cuyo presupuesto es 
de 15.097 pesetas y 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 11 
de Septiembre de 1886. en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento; hallándose de nianifies-

to, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones eu el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, eu las horas hábiles de ofi
cina, des le el día de la fecha hasta el 29 
de Enero próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjuuto 
modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en ,1a subasta será de 160 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Denda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1886 .= 
El Director general, J . Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de -según cédula 
personal número enterado del anun
cio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1886 á 87 de la ca
rretera de Fuencarral á Manzanares (ki
lómetros 12 al 31), provincia de Madrid, 
Be compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana* 
mente e l tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella eu que se añadaalguna cláusula.) 

(Fecha y fim^a del proponeute.) 

D i r e o o i f í a í r e n e r a l 
cíe E s t a b l o o i m i e n t o s p é n a l o s . 

No habiendo producido resultado la 
subasta celebrada en esta Dirección g e 
neral el día 7 del corriente, con objeto de 
contratar 5.000 pares de borceguíes con 
destino á los confinados en los presidios 
del Reino, y autorizado nuevamente este 
Centro para contratar los referidos borce
guíes, se anuncia al público que la licita
ción tendrá lugar el día 12 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde, en el local 
que ocupa este Centro directivo, bajo el 
pliego de condiciones que se publica en 
la Craceta de Madrid, y con arreglo al 
modelo que se hallará de manifiesto en 
el Negociado respectivo desde hoy hasta 
la víspera del día señalado para la su
basta. 

Modsío de proposición. 
D. N. N. , vecino de . . . y domiciliado 

en.. . , enterado del pliego de coudiciones 
para la subasta anunciada en la Gaceta 
de Madrid del día. . . , núm según el 
cual se contrata la adquisición de 5.000 
pares de borceguíes con destino á los 

confinados en los presidios del Reino, y 
conformándose en un todo con las clau
sulas que contiene, se compromete y obli
ga á entregar dicho número de pares de 
borceguíes en los plazos y proporciones 
que se fijan, iguales en un todo á la 
muestra que acompaña, al precio de 
(Aquí se pondrá en letra clara la cantidad 
que so pida por cada par de borceguíes 
expresada en pesetas y céntimos de pe
setas.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 21 de Diciembre de 1S86.=KI 

Director general , Emilio Nieto. 

En cumplimiento de lo dispuesto-en 
Real ordeu de este Ministerio de 4 de 
Agosto próximo pasado, por la cual se 
hizo la convocatoria á oposiciones y exá
menes para cubrir todas las vacantes del 
personal de Establecimientos penales y 
cárceles, esta Direccióu general ha teni
do ti bien disponer: 

1.° Los ejercicios de oposición y exa-
meu darán principio en esta Corte en los 
locales designados al efecto el día 20 de 
Enero próximo. 

2.° Celebrarán dichos ejercicio», en 
primer término, los solicitantes que sean 
actualmente empleados con diez años do 
servicios en el ramo. 

3.° Así que los funcionarios á quienes 
se refiere el párrafo anterior hayan ter
minado los ejercicios correspondientes y 
regresado á sus destinos, se expedirán 
las órdenes de licencia á los demás em
pleados del Cuerpo procedentes de la 
primera y segunda convocatoria para 
que concurran el día que se les señale. 

4.° Concluidas las oposiciones y exá
menes de los comprendidos en las doa 
disposiciones anteriores, empezarán los 
ejercicios de todoa los omploadosdel ramo 
que hoy son de libre nombramiento y de 
las demás personas que !o hayan solici
tado. 

5.° Todos los empleados, ya sean de 
libre nombramiento ó procedentes de la 
primera y segunda convocatoria, perma
necerán en sus destinos hasta que á 
medida que reciban las órdenes de licen
cia puedan ausentarse del punto de su 
residencia, si las necesidades del servicio 
lo permiten. 

6.° En caso de que no puedan acudir 
el día señalado, lo harán saber inmedia
tamente los de Establecimiento penal 
por conducto del Director respectivo, y 
los de correccional y cárcel de partido 
por ol del Gobernador, haciendo constar 
el motivo que les impida presentarse. 

7.° Los Gobernadores de provincia y 
los Directores de Establecimiento penal 
se servirán dar conocimiento á esta Direc
ción general de la fecha de salida para 
esta Corte de los empleados que en uso 
de licencia acudan á los ejercicios. 

8.° Terminados los que correspondan 
á cada empleado, sea de la clase qo« 
fuere, regresará éste á sa puesto dentro 
de tercero día, entendiéndose que de no 
hacerlo así renuncia á su cargo. 

Lo que participo á V. S para su co-
conocimieuto y para que sesirvadisponer 
á la mayor brevedad la inserción de esta 

! orden en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
j vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 24 de Diciembre de l ^ T j B 
Director general, Emilio Nieto.=Sr. G°* 
beruador de la provincia de 
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